
UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS TERRITORIALES

Nota de alcance: las Universidades Politécnicas Territoriales “se conciben como instituciones vinculadas a
la vocación y necesidades productivas, sociales y culturales de espacios territoriales determinados para
dinamizar el desarrollo endógeno.” (Misión Alma Mater, 2009). UPT

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/venezuela/termino/49


